
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00362-00 

 

En atención a lo solicitado, se señala nuevamente la hora de las 11:00 am del 

día 2 del mes de mayo del año 2023, para que tenga lugar la 

declaración -testimonio- de AURA MARÍA RODRÍGUEZ DE TORO, con citación 

de la contraparte, esto es, del señor JULIO CÉSAR TORO RODRÍGUEZ. 

 

Deberá notificarse personalmente a los absolventes con no menos de cinco (5) 

días de anticipación a la fecha programada, conforme a lo establecido en los 

artículos 183 y 291 y siguientes del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 

Firmado Por:



Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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